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ORDENA LA PARALIZACION DE OBRAS
UBICACIÓN: CALLE SAN ESTANISLAO
N" 50, LOMAS DE MONTEMAR, CONCON.

ROL AVALÚO: 6104.1

CONCÓN, I2 DE MARZO DEL 2026.

VISTOS:
Lo d¡spuesto en el artículo 1160, 1460 y 1470 del DFL No458 de 1975, LeyGeneral

de Urbanismo y Construcciones.

Lo dispuesto en el artículo 5..1.21. del DS No47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo

y Construcciones.

El artículo 180 de la Ley No19.880, que establece base de los proced¡mientos

adm¡n¡strativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡n¡strac¡ón.

Fiscalización de oficio realizada por profesional ¡nspector Dom, con fecha 1110312026.

lnforme Técnico de lnspección, Minuta No 23 de fecha 1210312026.

CONSIDERANDO:
Las atribuciones que me confiere el artículo 1460 de la Ley General de Urban¡smo y

Construcciones, "El Director de Obras Municipales, me.liante resolución fundada, podrá

ordenar la paralización de cualquier obra ert /os casos en que hub¡ere lugar a ello" .

Que la vis¡ta de inspección realizada con fecha 1110312026, se constató lo previsto en el

numeral 1. Del artículo 5.1.21 . de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones:

"Si la obra se estuvlere ejecutando sin el permiso correspondiente".

RESUELVO:

PROCEDASE a la paralización inmediata de las faenas de construcción en la propiedad

ubicada en calle San Estanislao No 50, Rol Sll 6104-1 de la comuna de Concón, en tanto no

se obtengan los respect¡vos perm¡sos municipales de acuerdo a lo estipulado en el artículo

1 160 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones.

OTORGUESE un plazo prudencial de treinta (30) días corridos, a contar de la notificación

de la presente resolución, para realizar el ¡ngreso del expediente de solicitud de los

permisos municipales pertinentes según el Art.1 1 60 de la Ley General de Urbanismo y

Construcc¡ones; y el Art. 5.1.1. de la Ordenanza Genera¡ de Urbanismo y Construcciones.
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RESOLUCIÓN NO 67/26
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TENGASE presente que el incumpl¡miento de lo resuelto por el Director de obras
Municipales será causal de denuncia ante el Juzgado de policía Local, en la forma
establec¡da en el artículo 20o y 21o de la Ley General de urbanismo y construcciones, en

cuyo caso, el Juez deberá fijar un plazo para regularizar la infracción bajo apercibimiento de

demol¡c¡ón, según procediere.

NorlFlQUEsE la presente Resolución, por la Dirección de obras Municipales, a la

Sra. PAOLA FRANCESCA MASSA VERA, Rut 8.940.952-7, en su calidad de DTRECTORA

Y ADMINISTRADORA COLEGIO SEK PACIFICO - CONCON.

RA IG RODR Éz
ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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Directora colegio
Archivo DOM

SEK {San Estanislao No 5O), Concón

Arch¡vo lnspección DOI\4


